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PUNTO DE SUSCRIPCION

g El pago de la suscripción adelantado. =— 
g La correspondencia se remitirá franquea- 
¿s *1 Regente de dicha imprenta..................

EN ZARAGOZA

g En la Administración del Bo l e iík , sita 00 
imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

^rdia. - ' ----------—
g Las suscripciones de fuera podrán nacerse 
ftmltiendo su Importe en libranza del Tesoro

PRECIO DE SUSCRIPCION

8» gaceta* al ana * Extranjera «d»

* Loa edictos y anuncios obllgadoa ai pag® 
de inserción, 8S cent», de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, ia 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta. - ««t»—

* Números sueltos, centimaa de |W- 
seta cada 000.========-===-»===========*™=*-:™*=»**

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios red- 
r territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
rriñte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t  el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dm 
¿osa (Código civil) ♦ siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
til de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para ios demás pueblas de la misma ♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcrin- 
p-ovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I carse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL ____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q; D. g.) y 
1 Reina Doña Victoria Engenia continúan sin no- 
Tedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
‘rincipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de- 
:is personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Noviembre 1908).

SECCION PRIMERA
MlKiSTE^iO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
No es posible que el Protector ado ejercite la 

-isión que las leyes le encomiendan, de inspecoio- 
-ír y ordenar los servicios de la Beneficencia y 
'igilar el cumplimiento de la voluntad de los 
-«nhechores que fundaron instituciones para fa
llecer á los desvalidos, si no tiene frecuentes y 
Jactas noticias de la marcha y desarrollo de unos 
í ¿e otras, del modo cómo funcionan, de las nece- 
^ades que experimentan, de las cuestiones en 
Je se hallan envueltas y, en una palabra, de las 
•^ouhades que se oponen á su normal desenvol- 
^iento. .

Contribuirá de una manera eficaz á lograrlo el 
^pilar frecuentemente datos que á dichos ser- 
,;-)8 y fundaciones se refieran, expresando las 
‘^ciencias de que adolecen ó entorpecimientos 

sufren, y ello será además el único medio de

apreciar los adelantos ó las ventajas obtenidas du
rante el transcurso de cada año, en cuanto al fun
cionamiento de las instituciones benéficas.

A Estos fines, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver;

l .° Que los Gobernadores civiles formulen 
anualmente una Memoria, en el mes de Febrero, 
sobre el estado de la Beneficiencia provincial, mu
nicipal y particular, haciendo constar, en cuanto 
á las primeras, los gastos causados en su sosteni
miento, recursos propios, subvenciones ó consig
naciones en los presupuestos respectivos que se 
destinaran á satisfacerlas y número de enfermos 
desvalidos ó acogidos á que se ha prestado asis
tencia; y respecto á las fundaciones de Beneficen
cia particular, si funcionan normalmente ó causas 
que lo impiden, trabajos y gestiones realizados 
por las Juntas y su resultado en lo que se refiera á 
su regularización y la de su patronazgo, cobro de 
rentas, intereses y pensiones de censos, investiga
ción de bienes y litigios que tengan pendientes.

2 .° En vista de dichos antecedentes y de los 
demás que considere convenientes reclamar, el Di
rector general de Administración los resumirá en 
una Memoria, que habrá de publicarse en la Ga
ceta de Madrid, y propondrá ó adoptará las deter- 
minaciomes que estime indispensables para regu
larizar los servicios ó remediar las deficiencias que 
advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1908.—- 
Cierva.—Sres. Director general de Administración 
y Gobernador civil de....

(Gaceta 3 Noviembre 1908).
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SECCION CUARTA
i-giiisinciói ii i» prcTÍncia de Zingoii.

Consumos.— Circular.
pn cumplimiento de lo que dispone el artículo 

ndel vigente Reglamento de Consumos, requie- 
‘"A las Corporaciones municipales de esta provin- 
:: ¿ ¿u de que satisfagan la cuarta parte de cupo 
^respondiente al cuarto trimestre de este año, 
ientro del período que resta del mismo; bien en
' dido que si así no se verificase, ó no se exponen 
rtZoue8 atendibles, serán responsables los señores 
r.ncejales del importe de las cantidades recauda
das y distraídas de su legítima aplicación ó de las 
nuaiio hayan podido recaudarse por no haberse 
bordado oportunamente los medios de realizar el

^Zaragoza 3 de Noviembre de 1908—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

Tescrem ie Hacienda de ¡a ptúvincia de Zaragoza.

Edicto para notificar la acumulación de débitos á fo
rasteros de domicilio ignorado por medio del «Bole
tín Oficial» y de la «Gaceta de Madrid».

D. José Revillo, Recaudador de contribuciones en 
los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución minas, 
perieneciente al segundo trimestre de 1908, de esta 
población, he dictado la siguiente , 
’ Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
elart. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
siguiente relación. Notifíquese á los contribuyen
tes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos dudante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéudoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la lesoie- 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de .a 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, á saber:

Ambel.
Minas—Sociedad Estudio y Enajenación, 117 pesetas. 
En Ambel á 23 de Julio de 1908.—El Recaudador, José 

Hevillo.
Tabuenca.

Minas —Leonardo Camón, 31*50 pesetas.
En Tabuenca á 24 de Julio de 1908.—El Recaudador, 

losé Revillo.

SECCION QUINTA
Ayuntamisnio de h S. H, y B. Ciudad de Zaragoea.

Se halla expuesto al público, en la secretaría 
municipal, el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1909, con la modificación hecha para incluir 
los intereses y amortización del empréstito de 
371.000 pesetas, con el fin de que durante el plazo 
de quince días puedan interponerse las reclama
ciones que se crean procedentes. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
Presidente, P. I., Francisco Javier Aznárez.

SECCION DE POSITOS DE LI PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIBOULAB

Por dimisión de D. León Laguna que la desem
peñaba, el Exorno. Sr. Delegado Regio de Pósitos 
se dignó nombrarme, con fecha 31 de Octubre pró
ximo pasado, Jefe de la Sección de Pósitos de esta 
provincia, habiendo tomado posesión el día 1. del 
corriente. .

Lo que he dispuesto hacer saber para conoci
miento especial de los Ayuntamientos y del públi
co en general.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1908.—El Jete de 
la Sección, Gaspar Villacampa.—Conforme: el Go
bernador civil, Juan Tejón.

RESIENTO DHCERBS DEL REY, 1.’ DE cmiLERW
ANUNCIO

El día 12 del actual, á las diez horas, se celebrará 
pública subasta en el cuartel de Torrero para la 
venta de un caballo de desecho de este Cuerpo.

Zaragoza 2 da Noviembre 1908.—El Coronel, 
Ricardo Moltó.

SECCION SEXTA
Alfamén.

El repartimiento de la contribución territorial 
por urbana, formado para el año 1909, se hallará 
de manifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, al objeto 
de recibir reclamaciones.

Alfamén 31 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Federico Ürtiaga. ***

Formada la matrícula industrial de este pueblo 
para el año 1909, se hallará de manifiesto al pu
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, al objeto de recibirreclama- 

C10Alfamén 31 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Federico Ürtiaga.

Anento. ,
Para que puedan ser examinados por los contri

buyentes y á los efectos reglamentarios, quedan 
expuestos, en la secretaría de este Ayuntamiento 

1 los documentos siguientes: .
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Reparto de contribución territorial y padrón de 
ediñcios y solares, por espacio de ocho días.

Y la matrícula industria!, por quince.
Anento 28 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 

Manuel Traid. ’
***

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año 1909, sobre los artículos de comer, be- 
oer y arder, no comprendidos en la general del im
puesto de consumos:

pera que conste y cumpliendo lo acordado, 
libro Ja presente, que visa el Sr. Alcalde en Anento, 
á 28 de Octubre de 1S08.—Alberto Bello.—V.° B.° 
—El Alcalde, Manuel Traid.

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

PU. cu.

Ar
bitrio. 

—

PU. cu.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 
anual

Ptae. CU.

Paja..............

Leña.............

100

100

2

2

0‘20

0‘20

39.804

39.804

Tgo'os

'796'08

To t a l  .. 1.592-16

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D . Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

en juicio ejecutivo á instancia de D. Felipe Arne- 
dí y Maltón, como cesionario de los herederos de 
D Nicolás Jiménez, contra D. Mariano Moros Na
varro, vecino de Longares, tengo acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes que á continua
ción se expresan:

l.° Una casa, situada en el pueblo de Longa
res y su plaza del Olmo, número cinco, de ciento 
cuarenta y cuatro metros de superficie edificada, y 
confronta por la derecha entrando con otra de don 
Sebastián Pardinas, por la izquierda con la de 
Juana Simón y por la espalda con calle de Zara
goza, y se compone de piso firme, primero, segun
do y tercero; la edificación se halla en buen estado 
de conservación, excepto algunos descorchados en 
la planta baja, sin importancia; los pisos firme 
primero y segundo son habitables y el tercero es 
abuhardillado, sin reunir hoy condiciones para 
habitarlo; el piso firme se comunica con el prime
ro, además de la escalera principal, por otra inte
rior de madera de las llamadas de caracol: debajo 
del piso firme se encuentran los caños para servi
cio de toda la casa; la casa, en la parte lindante con 
ja calle de Zaragoza, tiene un patio de luces ó co
rre! de veinticuatro metros de superficie con un 
retrete para servicio del piso firme, donde hay es
tablecido un café: tasada en ocho mil pesetas.

2 .° Una bodega, con granero y tres lagares, | 
sita en la calle de Palomar, número uno, de ciento l

noventa y ocho metros superficiales; liúda 
recha entrando con casa de D. Fulgencio <?°r Q5" 
por izquierda con almacén de D. Mariano 
y por la espalda con el mismo; por ia 
principal, á la derecha, tiene la entrada la 
y á la izquierda el granero; en el centro de 
dos entradas tienen ios lagares sus oorrasnond' 
tes compuertas, estando separados entre «í T 
uno con muro medianil; en el piso que f," 
granero y la techumbre de la bodega y la» 61 
hay diferente altura por la forma de la con? 1"’ 
ción de la bodega; el edificio en general se enen^* 
tra en buen estado de conservación: tasada en on*1* 
tro mil pesetas. aa*

3 .® Nueve cubas, en buen estado, de cabida un» 
de ellas, de sesenta alqueces, otra de cuarenta v 
cinco, otra de cuarenta, otra de treinta y tres tre 
de veinticuatro cada una, una de veinte y otra rj3 
dieciséis: tasadas todas ellas en mil doscientas cin6 
cuenta pesetas. '

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia d» 
este Juzgado el tres del próximo Diciembre, á las 
diez de la mañana, advirtiéndose que no se admití, 
ra postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á los bienes que se subastan, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el remate po.3rá 
hacerse á calidad de cederlo á un tercero, y por 
ultimo, que só¡o existe título de propiedad respec
to de la primera finca y en cuanto á la segunda 
habrá de observarse lo dispuesto en la regla quin
ta del artículo cuarenta y dos del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, pudiendo 
examinar el título de la casa los que deseen intere
sarse en la subasta y al efecto se pondrá de mani
fiesto en la Escribanía, el ramo separado correspon
diente, durante las horas de despacho de los días 
hábiles.

Dado en Zaragoza á tres de Noviembre de mil 
novecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El 
Escribano, Manuel Palomares.

Calahorra.
Cédula de citación.

®r• Juez de instrucción de este partido de 
Calahorra, por providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento de una orden de la Audiencia, ha 
acordado se cite á Tomasa Peña Rodríguez, que 
ha habitado en Logroño y últimamente en Zara
goza, para que el día veinte de Noviembre próxi
mo y hora de las diez de la mañona, comparezca 
ante la Audiencia de Logroño, á fin de asistir como 
testigo al juicio oral en causa por corrupción de 
menores.

ü0 habiendo podido ser citada en sus últimos 
domicilios indicados, por no encontrarse en ellos, 
se le cita por la presente cédula, por orden de 
su señoría; bajo apercibimiento de que si no com
parece sin alegar justa causa se le impondrá la 
multa de cinco á cincuenta pesetas.

Calahorra treinta y uno de Octubre de mil no
vecientos ocho.—El Actuario, Elias González.- 
Visto bueno.—El Juez, José Hernández.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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